
 

 

 
 

MODALIDAD Mes: 

ANEXO 1. MATRIZ DE RIESGOS CONTRATACIÓN DIRECTA 
Enero DE 2026 

PROCESO Código 

35 Fortalecer la infraestructura institucional de la Superintendencia de 
Transporte, mediante el aprovisionamiento de capacidades tecnológicas, 
orientadas a la implementación de las estrategias de transformación digital, 
la optimización de los procesos misionales y administrativos, la facilitación 
del uso y apropiación de herramientas tecnológicas y la garantía de la 
disponibilidad, movilidad y capacidad operativa requeridas para el 
desarrollo de las funciones de inspección, vigilancia y control, así como para 
la atención eficiente a los ciudadanos y vigilados. 

 
 
 

35 

Para el presente procedimiento contractual, en atención a la Ley 1150 de 2007, entiéndase por Riesgo la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con los 
costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual. Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del Riesgo previsible propio de este tipo de contratación asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a cargo de 
la entidad en el contrato. De acuerdo con procedimiento de la referencia, nos permitimos establecer la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el presente procedimiento. 
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Deficiencias en la definición o 

validación de los requerimientos 
técnicos y especificaciones de los 

equipos tecnológicos. 

Retrasos o ajustes durante 
la ejecución del contrato. 
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Validar los requerimientos técnicos 
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Agencia Nacional de Gobierno 
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al Anexo Técnico. 
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Retrasos en la entrega, instalación, 
configuración o puesta en 
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tecnológicos. 
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institucional. 
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Realizar seguimiento permanente 
por parte del supervisor, verificando 

el cumplimiento de los 
componentes definidos en el Anexo 

Técnico del convenio. 
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Suspensión o interrupción de la 
ejecución contractual por 

emergencias, calamidades 
públicas o alteraciones del orden 

público. 

 
 
 

Imposibilidad temporal o 
parcial de ejecutar el objeto 
contractual. 
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Atender las disposiciones y 
reglamentaciones emitidas por el 

Gobierno Nacional en caso de 
situaciones excepcionales o de 

fuerza mayor. 
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Hacer seguimiento a las 
medidas del Gobierno 

Nacional y en virtud de las 
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decisiones o realizar las 
modificaciones que resulten 
pertinentes para el beneficio 

de las partes. 
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Entrega incompleta o tardía de 
información requerida por parte de la 

Superintendencia de Transporte. 
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Incumplimiento de los plazos 
establecidos para la ejecución de 

las actividades contractuales. 
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Definir un cronograma de trabajo 
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por fuerza mayor, indicando causas y 

fechas de reprogramación. 
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efectuará una reunión con el 
Entidad Asociado al inicio 
de cada mes con el fin de 
revisar la logística de cada 

una de las actividades, 
identificar posibles 
afectaciones en la 

ejecución, y determinar 
soluciones o alternativas que 

permita realizar las 
actividades proyectadas 
con el menor impacto 

posible. 
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Cambios normativos o regulatorios 

que impacten la ejecución o la 
ecuación económica del contrato. 
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 Garantía de los equipos. 
Fallas en los equipos suministrados 

que no sean atendidas 
oportunamente dentro del período 

de garantía. 

Interrupción de la 
operación institucional y 

afectación a los procesos 
misionales y 

administrativos. 
 

2 3 5 Medio 

Entidad 
Asociada – 

Agencia 
Nacional de 

Gobierno Digital 
(AND) 

 

Verificar que todos los equipos 
cuenten con garantía vigente del 

fabricante o proveedor, conforme a lo 
establecido en el Anexo Técnico. 

 
Exigir a la AND la gestión integral de 

garantías ante fabricantes o 
proveedores durante la vigencia del 

convenio. 
 

Realizar pruebas de funcionamiento y 
actas de entrega firmadas para cada 

equipo suministrado. 
 

Hacer seguimiento por parte del 
supervisor a los tiempos de atención y 

solución de fallas reportadas. 

1 2 3 Bajo Si 

Supervisor del 
Convenio / 

Entidad Asociada 
(AND) 

 

Desde la entrega de los 
equipos 

 

Hasta la liquidación del 
convenio 

 

Seguimiento a reportes de 
fallas, actas de soporte técnico 

y comunicaciones formales 
con la AND. 

 

Seguimiento a reportes 
de fallas, actas de 
soporte técnico y 

comunicaciones formales 
con la AND. 
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Incompatibilidad de los equipos 

suministrados con los aplicativos, 
plataformas o estándares 
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Validar previamente las 
especificaciones técnicas de los 

equipos frente a los requerimientos 
institucionales definidos en el Anexo 

Técnico. 
 

Realizar pruebas de compatibilidad y 
funcionamiento antes de la aceptación 

definitiva de los equipos. 
 

Exigir acompañamiento técnico de la 
AND durante la instalación y puesta en 

funcionamiento. 
 

Documentar la conformidad técnica 
mediante actas de entrega y 

aceptación. 
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Entidad Asociada 
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Durante la instalación y 
configuración de los 

equipos 
 

Con la aceptación técnica 
de los equipos 

 

Verificación técnica y actas de 
aceptación 

 

Verificación técnica y 
actas de aceptación 

 

* Nota: La valoración del riesgo es la suma de la probabilidad y el impacto con mayor valor. 
 
 

 
                         

Proyectó: Adrian David Vergara Florez 
contratista GIT- CONTRATOS 

 
 


